
Afio 1949 Sábado 4 de Junio Nfim. 58

PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS

Por un mes............................5’00

Por tares meses ................. 15’00

Por seis meeee ................. 30’00
1

Por un aflo........................60’00

BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
de ia provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Número suelto: 0’75 céntimo* 
mes coriente.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, común icBci o® es que 

no vcngian registradas del Gobierno CiviJ de te Provincra.

PREtaO DE INSERCION

Loe Bdlotoe y Anuticioe de 
partlcuAáree y oflciale» qoe 
sean de pago, aatiafarto a rá
ete (le UNA peseta por UNBA, 
y loa <|oe aaan da pngio pago, 
ae tasarte a reate da VEIWB 
otmoa. por PALAMIA, coalgota- 
re (jue sea el origan dal edMe. 
Loe interaaadoa acredltacto an
tes de la pufctlcacite y por me 
dio de la ooTTOBpoodicn» earta 
de pago, haber aatiafeelie sa 
importe en la Depoatterla de 
Pontee Provlncíalae, ate anye 
Fetjulslto no se inaeatate.

Se suficribe en la Intervención de la Exceilentíeima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se aíenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debdendo hacerlo loe de fuera 
de ia capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro. 

Las leyes obligarán en la Penifwula, teas adyacentes, Ganarlas, y territories
de Africa sujetos a la leglalaette penlnnAar a loa veinte dlac de su pMoaulga- 
eite si eta eilae ao m diapuMesc enra eos Se «ntúnte heetoa la ppaowteaete» 
el dia en que termina la Insercite de la ley en ei «BoLetfa •Mdal del EfltaHei

Hospital fHilitar
— •J—

7035 
Neoesita-ndo adquirir este Hospital Mi- 

lito-r antícuilos y víveres de inanediato 
consumo pana J.as atienciones del proxi
mo mes de julio, cuyos pliegos de con
diciones técnicas y llégales se hallan 
de manlflesto en La Administración de 
este Establieciniiento, se hace público 
qu'e haeita las doce horas del día 8 
tlel actual podrán presentar sus ofertas 
en soNre cerrado y en la citada Depen
dencia 1.06 industriales que lo deseen.

GabO de no recibirse ofertas suficien
tes para cubrir sus tenciones en esta 
primera convocatoria, se celebrará una 
Si guild a, para la que se adantirán pro
posiciones hasta las doce horas del día 
18 del mismo.

El importe de este anuncio, será sa- 
iisfpcbo a prorrateo entre los adjudica
tarios.—Logro.ño 1 de junio de 1949.— 
El Capitán Administrador.—'Luis Ibarra 
f isto ' Bueno.—Eût Comandante Jefe Ad- 
miniistnativo.—Luis Ruiz Hernández.

Instituto Nacional de 
Previsión

PREMIOS A LA ^NUPCIALIDAD

Del-eyiu^úúíi Provincial de Logroño 
‘ 7044
La distribución de los Premios a la 

nupcialidad establecidos ipor Decneto de 
29 de. dicLeintwe de 1948 y regulados por 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
.j de mayo de 1949, se efectuará, jior 
lo que se refleiv a los concursos de ju
lio y agosto del año actual, conjunta- 
ine-ii'te, cwi arreglo a las condiciones de 
la ’pr.sente convocatoria, que La Caja 
Nacional de Subsidios Familiares publi
ca pina conocimientoi de ios residentes 
en esta provincia que siendo asegura- 
<los eat el Régimen Obligatorio de Sub
sidios Familiares se propongan con
traer inatriinonio dentro de los citados 
meses de julio y agosto próximos.

Las bases de los referidos concursos 
son Las siguientes :

'Priíinieira.—<Los Premios que se entre
garán a los asegurados en el Régimen 
obligatorio de Subsidios Familiares, lán 
dist.inción de sexo, que contraigan ma- 
triduonio en los referidos meses, serán 
'de 2.500 pesetas para solicitantes varo
nes o muijereg.

Segunda—Los requisitos que se exigen 
pata toduar parte en estos concursos, 
son .los si.g nient es:

■a) Que los contrayentes sean solteros 
o viudos.

b) Que en la fecha de la celebración 
del matrimonio.tengan menos de trein
ta y chico años de edad los varon.es 
y de tT'einta las mujeres.

'C) Que el peticionario figure asegu
rado en el Régimen Obliga'torio de Sub
sidios Familiares, habiéndose abonado 
por él las cuotas corirespondien'tes a seis 
meses, por lo menos, dentro denlos doce 
canter lores a la fecha de esta convoca- 

> tona. 4 .
dj (jue el importe de los ingresps-li

quidius o reídas de trabajo de'^ambos 
c on tr ay .en tes, comput.aiAe e' efectos de 
Seguros sociales, sea inferior a 12.000 
pesetas anuales y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir en esta 
provincia después de casados.

Tencera.—Las insitanicias se extende
rán en el modelo impreso que facilita
rán lias Oficinas provinciales y local-es' 
del Instituto Nttcional de Previsión, y 
deberá'ii presentarse, acompañadas de 
los documienitos justificativos de sus cir
cunstancias, enumerados al dorso déla 
solicitud, C'U esta Delegación provincial 
sita.en La calle de Sagasta núm. 4, o 
leri sus .Agencias hasta el día 30 del co- 
iTiente, antes de las trece horas. •

Guarfa.—La concesión de ios Premios 
atenderá exclusivamente a los menores 
i'Hgresos y edades de los solicitantes.

Quinta.—El importe del Premio debe
rá diestina'Tse po-r los beneficiarios a la 
conisti.tucmn del bogar familiar, conser
vando a disposición de la C. N. S. F. la 
jus.tifi.cación de su inversión.

Sexta.—Por exoapción, los Premios 
correspondientes al primer concurso se 
conc’ederán sin tener en cu-enta el re- 
quisiito dit'. soltería o viudedad 'exigido, 
siempr'C y cuando el matrimonio se ha
ya etoduado durante el mes de julio y 
atKudidas las demás' circunstancias re
queridas, hasta donde alcance el cupo 
tie Premios esta Mecido para esta pro
vincia.

Logroño, 1 de junio de 1949.
• El Delegado Provincial,

■---------

Confederación hidrográfica 
de! Enro

NOTA-ANUNCIO
7942 

•El Alcalde de Nájera (Logroño), ha 
solicitado le concesión de 21 litros se
gundo d'C aguas •elevadas del río Naj'C- 
rilla con destino a'l abasitecimiento de 

I i a población.
I Según el proyecto que presenta e 
. p.ietendie 'a instalación de una -estación 

itLevadora y su pozo de captación en la 
tu argén izquierda junto a Nájera, con 
r: lili pósito regulador en la ladera es
carpada próxima.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjutiieados por 
dieJua solicitud, puedan dirigir por es- 

" d ito Las reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de 30 días na tunal es 
consecutivos a contar del siguiente ai 
de La fecha de esta publicación, duran

te el cual -éstará de manifiesto el pro
yecto correspondiente duT'Onte las ho
ras hábiles de' oficima, en la Sección 
de Agiras de la Confederación del Ebro 
en Zaragoza, Grail. Móla, núm. 26-1.®.

Zanaj-oza, 25 mayo de 1949.
El Ingeniero Dit'eotor Adjunto, 

F. Fernández

Delegicida íá ihcienda
í'Inses Pash as 

s —ó—
.'MdCES NUMS. 33 y 34

7028
OidiUts de pago recibidas de la Di

rección Geíienal de la Deuda y Clases 
Pasivas:

18; María Mercedes Fetmández Pérez 
.Miranda ;^M. Militar.

12 : Luciana Aguirre Hervás; M. Civil 
18; .José Rodríguez Ibáñez ; Retirados. 
19; Olegario Marronido Fesmándtez; id. 
Logroño, 31 de meyo de 1949.

El Delegado de Hacienda,
L. Iztjuierdo

Administración de 
Justicia

(Conolusión)
ii2; Dos cientos ijltpiséis fiexolan, 2 

boíubiLkis 599 w. y, cono altavoz, un ál- 
¿la voz 9 putgadias, 3 de 6 uno de 4, dos’ 
du 1 pt'i ma nente y tres de 8 pulgadas; 
1.788,

148; Siete di asís seniiarmados ; 2165’10.
169; 19 tubos de 18x20x1099, 10 íd de 

38x40x1099 y .19 de 59x69x1090 ; 369.
166; 150 Kgs. hojalata usada; 102’50.
121 ; -I aipajiatos «Hot» tubulares, de 11 

blindajes id; y 15 ajustables, 2 cepillos 
discos, 86 Immbillas de 15 "w., 31 ca- 
ráptulas metal y 7 celuloide, 4 botones 
flechas. 19 gran.des y 33 pequeños; 
786’70.

131; -i apaiatos aHot> miniatura, 7 en
chufes hembra 3 caequillos baquelita, 
un pulsador íd., 5 llaves interruptores 
baquelita plana, dos íd. tipo bola, 6 en- 
chufrt? triples, 15 hembras pared; 213’80.

140 ; 1.5 V'oHímetros, 10 metros flexo- 
Jan <íe 2 man., 16 íd. de 8, 4 íd. uno 
blin'dadO, 18 íd. funda y 69 íd. tubo co
nexiones.; 604’80.

Total del lote teroero: 16.593’50 Ptas. 
LOTE NUM. IV

16; Diverso material de trabajo; 500.
24; Instalación de luz ; 2.50.
47; Un motor oon-reostato para má

quina bobinar; 400.
48; Un anficuHar; 48.
49; Una máquina de bobinar peque

ña ; J.50.

50; Una máquina de bobinar mayor; 
2.106.

64 ; Dos estufas eBéotriicas ; 300.
65 ; Una estufa eléctrica ; 150.
66; Siete arañas; 1339’60.

■ 71; Dos apliques cristal de 7 brazos 
y otro de 2. ; 216.

72; Dos apliques bromee; 168.
78; Un aparato luz núm. 105; 105.
80 ; Micrófono cristal ; 225.
84; Un .altavoz de 10 pulgadas ame

ricano; 200.
89; Dos aparatos luz baquelita ; 115. 
90; Un electrón bloque; 30.
100; Dos cepillos toca discos; 8’20. 
101 ; Ocho volitímctros ; 160.
106; 3 conmutad ores antena y tierra; 

15’60.
107; 2 enchufes plancha; 8’50.
112; 17 aisladores antena, 11 botones 

grandes y 12 pequeños'; 84’70.
113; Cuatro bombillas piloto; 12.
116; Ocho bornes plancha; 12.
118; 7 triments aire; 12’60.
126; 2 detectores galena y un soporte 

pi'k-up, 2 cazoletas con tape y tres sin 
tapa ; 36’50.

128 ; 1 conmutador de antena y tie
rra ; 5’25.

129; Una antena interior; 7.
132; 2 resistencias cazo de un cuarto 

de litro y ótra de medio, 2 -esiáen- 
cias bobinadas de 15 w , 20 ie plancha 
y una do drenaje para aparato univer
sal ; 238.

133; 15 bombill.as flam-am, 45 íd. pilo
to, 70 plaquitas fono antena y tierra, 
,32 bom es plancha machos y 90 casqui
nes pillo-to ; 424’75.

134 ; 8 transformadores salida etc, 5 
íd. salida especiales, 2 baja frecU'Cncia, 
etc., uno íd. micrófono 3 coques y 3 
electrobloques; 824.

127; 7 rollos cinta aislante, 16 con- 
mutado.res antena tierra, diez zócalos 
transcontinentales, un aparato de con
mutación, 2 rollos cinta aislante, un Ti
llo cinta batista, 3 fusibles de petaca, 
una carrucha, 8 flexibles' baquelita, 4 
zócailos tiransconitinenlalep pequeños y 6 
flexibles porcelana; 281’50.*

139; 31 enchufes completos «Mignte>, 
15 pulsadores pared, 10 íd. pera, 5en- 
chufes luz, un interruptor, 10 amperios, 
500 grapas aislantes, 3 registros y dos 
büsbillas pik-up; 482.

144; 19 aisladores un pik-up un cua
drante aparato de radio, 90 metros tu
bo aceitado de un mm., un aparato de 
luz y 12 planchas cartón <prespáii; 
615’50.

154; Un chasis armado; 480.
1.56; 3 rollos papel aceitado; 420. 
157; Un rollo papel, paraflnado; 120. 
158; Un altavoz de 6 pulgadas; 90.
159; Un flexo sin llave, 10 metros ti

lo conexiones y cartón «Prespám» ; 135. 
161 ; Papel «Lealcharoit> ; 320.
162 ; Ln apai'ato rizar ; 500.
164; Un altavoz sin cono de doce pul

gadas; 200.
167 ; Tres micrófonos cristal ; 600.
169; 10 prolongadores altavoz ampli

ficador ; 400,

SGCB2021
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ia en pública subasta los efectos que a 
continuación sé expresan, embargados 
como de la propiedad del demandado.

7 bocoyes de madera de castaño de 
460 kilos die cabida cada uno en estado 
usados y reguTaST

6 barriles de madera de castaño de 
120 kilos de cabida cada uno en estado 
usados y regular.

Cuyos, biitncto embargados han sido 
tasados pericialmente en la cantidad 
global de mil cuatrocientas diez pesé- 
t'as.

'La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal de 
Logroño el día 28 de junio próximo y 
hora de las doce de su mediodía de
biendo depositar previamente para to
mar parte en la subasta los licitadores 
i¿l 10 por 100 deli precio de tasación y 
no admitiéndose posturas que no cú
bran las dos terceras partes de dicha 
tasación.

Los efectos embargados están cu po
der \de D. Juan Espinosa Echavarría, 
Agente Comercial Colegiado, que habi
ta cu la calle de Grab Mola, núm. 116.

Dado en Logroño, 25 mayo de 1949.
El Secretario,

CEDL’iLA DE BEQFEBIMIENTO
7036

.El Señor Juez de Instrucción de este 
iNintixlo, por providencia de ei^iia fecha 
dictada, en cumplimiento de senteneia 
ejecutoria rtcaida en el sumario que se 
siguió en este Juzgado, núm. 221-1948 
por el delito de hurto contra Jerónimo 
líe Frailas ha acordado requerir a di
cho peñado por medio dé la presente 
que se insertará ¿n el BOIÆT1N OFI
CIAL de esta provincia, para que haga 
'efectiva la mulla de tres mil pesetas, 
que ha’sido condenado por mencionada’ 
senteaicia, aperciLiéaidole que si no lo 
verifica cu frira noventa días de arresto 
tíutet.itutorio.

Logroño, 1 de junio de 1949.
El Secretario p. h.,

EDICTO '

7047
Don Orestes Enderiz García, Juez Co

marcal! en funciones de Juez de Ins
trucción de .Amedo y su Partido.

iPor el presente cita, llama' y emplaza 
a Felipe J-ñiiénez Borja, de 45 años, ca
sado, natural de Borja y Miguel López 
Jiiuémz, de 42 años, casado, natural de 
Cinco Olivas (Zaragoza), a los que'^se 
vió rondar en marzo del año actual por 
el pueblo de Pipaona de Ocón y cuyo 
actual paradero se ignora, ambos pro
cesados 'en la causa núm. 12 de 1949 
■por robo de caballerías, para que en el 
térmiiío de diez días comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción de Arnedo 
ál objeto .de récibirlee indagatoria y 
qoustityirse en prisión, apereibiéndo<les 
qué de no hacerlo serán declarados re
beldes.

A la vez, ruegó a las Autoriilades ci
viles y militares y a los Agente de mi 
Autorniad, procedïh a la Lusca y cap
tura de dichos imlividuos, pouié'ndoOos 
a uni disiposiciôn, si fuenan habidos, en 
el Dèi>ô»Wo Muiiîôip’al de esta Ciudad.

■Dado 'en Amedo á tres de junio de 
mil amvccæntos cuarenta y nueve.

' '' , El Secretario,

OEDÜl^ DE CITACION
7048

'Por la presente cita al demmeiado 
<iiucs Jesús Bueno Sátiiz, de 33 años, 

■soltero, hijo de Bámón y MarceJína, sin 
I domicilio fijo, para que comparezca en 

la Sala Audiencia, de este Juzgado Mu
nicipal el día ooh'o de julio próximo y 
hora de las’ dóce y qu'ince dol medio
día a la 'Célebración del juicio de fait at 
que nie hallo instruyendo contra él poi 
hurto de frutos del oampo, debieuilc 
comparecer eon las pruebas de que in 
tente valerse.

Y para que sirva de citación al men.

IÇl ; Divereo niateriial en Xa maiLeta 
(Je. vr¡libajo; 300.

Uí; Un apéralo de radio . «Agris» ; 
1.S3E 1 

177:; >2' oajpeta^ disc Ufe vacíafe'; 40. '
178; 12 tapes apatf atoa radio ; 30. ’
Total lote núiti. 4 15.496’60 Peeetai. i 
La giud^aeta tendrá lugar «n la Sala j 

AuidieiMiia rio esté Juzgado, al día 27 de i 
justtio próxnno y hora de las tree de 
su tarde; En primer lugar «é celebrará ¡ 
la subasta de ia totalidad de los lotes । 
expresafdüfi, en. uno eolo; y de tío haber 
lioltador. pena todoe los bienes coniun- 
taiuente,' ¿acto cintiniuo tsnidrá lugar por 
lotee en la foninia en que se ha ex- j 
presado; de quedar algún lote sin lici- j 
tación çl lote desierto se subaet'ará por 
unidades.

No Pd''admitirán posturas que no cu- 
bran 'las dos terceras partes del pre
cio del avalúo. ♦

Para tomar parte * en la subaste de
berán los licit adores consignar previa
mente en la mesa del .Juzgado o esta- 
bléciin'íentd destinado al efecto una can
tidad igual por lo mnos al 10 por 100 
efectivo del avlor de los bienes, que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado eb Calahorra 16 de mayo 1949.
¡El’ Secretario Acctal.,

EDICTO
7041

Don Jesús Carnicero Espino, Juez de 
Prii^ena Instancia e Instrucción de Ca
lahorra y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en expediente de 
apremio que se síigue en este Juzgado 
contra la vecina de la misana Clara Gar- 
oiá para la exacción de multa de 500 
ipesetas que le fueron impuestas por la 
Fiscalía Provincial de Tasas' y de 150 
pe&et,as para costas y gastos, se saca a 
pública’ subasta, el de redi o de usufruc
to vitalicio que Be fué trabado sobre 
las siguientes fin oas que radican en tér
mino municipal de esta Ciudad.

Primera. Héredad en Sorbán de 31 
áreas 44 ca., lindando N. Brazial que la 
riega; S. herederos de Mancebo; E. re
gadío y O. Desaguadojo. Tasado el de
recho expresado en 240 pesetas.

Segunda. Otra en el Yungal o San 
iLÁzaro de 20 á. 96 ca., con 20 olivos, 
que linda al N. Mauricio Moreno; Sur 
Liborio Martínez; Este regadío y ría 
(k Àiiilrés Mayor y O. regadlo y Angtcla 
González. Tasado el derecho en 560 pts.

Tercera. Tierra al 'Sitio de la Calza
da (le 6 a. 96 ca., linda al Norte Vic
toria Barco; S. Vicenta López; E. 'vía 
férrea y Q. regadío. Tasado el' derecho 
en 126 pesetas.

í‘a subasta tendrá lugar en» la Au
diencia de éste Juzgado el día uno de 
Ijulio próxiiiiio y hora de las tres de 
lia tarde, e la que no se admitirán pos
turas quç jió cubran las dos tercenas 
part^ del avalúo y podrán hacerse a 
calidad de ceder eJ remáte a un teroc- 
ro. Para tomar parte en tal subasta, 
deberán los licit ador es consignar prc- 
viamenté' eh Iq. mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad por lo monos corresipondlente 
al. lü' pof lÓO del vailor de los bienes.

Lyjs deredlios exipresados X' hallan 
in6c.ritÓ6 eh el Registró de la Proipiedad 

^y libres de carga y grtevamen.
Y para’ su publicación, ee libra el pre

sente en' Calahórfa a 31 de mayo 1949. 
*'*'   P. S. M.
, i * J »1 •

E B 1 C T « 
' '^045

líoík Bafael Hodiníguez Doncel, Juez 
,Muj(iicip^ail PirovisiónaJ de Logroño.

Ijl-ajgp saber; Que en los autos de jui- 
,.jcio ,(J)e .cCgnición seguidlo en este Juz

gado a instancia de D. Alberto Gil Al
bert, Abogado, éai nombre ÿ con poder 
de U. .ántonio Buiz Bono, mayior de 

'M*tí'ad,'-casado. ind'ustrjal y vecino d;eAl- 
(‘.¡madre de Guadaira contra D. Eduar
do .y^ras Balbas en reclamación de mû 
setecien.tas ochenta y nueve pesetas con 
(treííitá ceiiíiinos' ¿h iprovidencia del día 
de la fecha he acordadlo sáCar a la ven

cien a do denunciado se fextiende la pre
sente en Logroño a tres de julio de 
nuil 'novecientos cuarenta y nueve.

El Se(3¡retario,
P. H.

Obrai Pública*
ANUNCIO

illabióndose padecido un error en la 
inserción del anuncio del concurso de 
destajo para obras de saneamienito y 
reparación d.eli firma con empedrado 
coiicentado eiitre lo« punios kilométni- 
cos 25’666 y 25’874 de la Carretera Na
cional N-120 de Lügnoi'io a Vigo,'publi
cado -en el BOJ^ETIN OFICIAL de esta 
Provincia número 57, de fecha 2 del 
mes actual, a continuación se rectifica 
el párrafo tercero de dicho 'anuncio, que 
queda redactatlo en la forma siguiente:

«Lc.s proyectos, pliegos de condicio- 
! lies faculiativas y modelos de proposi- 

emn, '(igual al inserto al pie de este 
anu'iicio) y disposiciones sobre forma y 
■condiciones de su presentación, así oo- 

’ ni-o del deiptisilo de la fiajiza provísio- 
i nal, cuyo resguardó se acompañará en 

sobre separado y abierto, 'estarán de 
'manifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas dibiendo procederse a la aper
tura de .los pliegos preseíxlado^’ en la 
iniisdna, el) día 18 del mes actual a las' 
once de la mañana».

, Logroño 6 de junio de 1949.

El Ingeniero Jefe, 

José fí. Carra-cido

I Dirección General de Admi- 
¡ nistracción Local 
1 -o- 
i

Resolviendo el concurso convo- 
c;ido por Orden de 26 de julio 
cc 1948 para la provisión, en

I pro Diedad, de plazas vaçantes 
de Secretario.s de Administra
rlo t Local de segunda catego- 
1’3, y resignando, con carác 
ter definitivo, a los señores' 
qae se relacionan para las pla
zas que se citan.
Transcor ido rl plazo conce 

dido pata !a inte;-pcsición de re
cursos con,ra los nombramien
tos provisionales publicados en 
el <6ole ín Oficil» del Estado 
correspond iente al día^lO de ma
yo último, y en su virtud, siendo 
tirme la situación ele aquellos 
contra cuja designación no se 
foirnuó leclamación algui.a,- 
cumplidos los t ámites de la Ley 
de 23 de novicmor’e de 1.940 y 
Orden Oc 11 noviembre de 1.941

EstJi Dirección G neral, ha- 
cit-ndo Lis<> de las íaculiades que 
le co:dieren la.'» dispo.siciones ci 
tadas, con ob»í rvanc a de lo des 
pat s o en la Lev de 11 de di 
ci rñb e de 194J y Orden de con- 
voc torla del concurso, de 26 de 
julio de 1948 en resolución del 
mismo ba acordado efectuar con 
carácter definitivo los nombra
mientos de Secretarios de Admi- 
r istracción LocaVde segunda ca- 
t^ goTía que ha continuación se 
relacionan:

L o G R o Ñ ó
✓

Fuenmayor, D. Casildo Rubio 
Muñoz.

Nájera, D. Joóé María Cid Gil
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el párrafo segun
do del artículo quinto de la re- 
pétida Orden de 11 de noviembre

de 1941, se publica en el BOLE
TIN OFICIAL del Estado para 
conocimiento de los interesados 
y de las respectivas Corporacio
nes.

La no inclusión en esta rela
ción de los demás concursantes 
que figuran en la de nombra
mientos “provisionales ya citada, 
es debida, respecto a unvs, a los 
recursos interpuestos contra sus 
designaciones, y, en cuanto a 
otros, por diversas causas.

Los concursantes designados 
deberán tomar posesión del car
go dentro del plazo de 30 días, 
contados a partir del siguien
te al de la pub icación del nom
bramiento en el BOLETIN OFI
CIAL déi E-tado, y los Ayunta
mientos interesados vendrán obli 
gados a remitir á esta Dirección 
Gei.tral, por conducto del res
pectivo Gobierno Civil, certifica
ción del acta de la posesión del 
funcionario nombrado, dentiQ de 
los cinco días siguientes, como 
máximo, al en que aqué.la tuvie
re lugar.

Transcurrido el plazo de trein
ta días sin que el concursante 
designado lomase posesión del 
cargo, ios Ayuntamientos res 
pecLivos darán cuenta asimi'smo 
a este A entro por el mismo con
ducto antes indicado; bien aten
dido que los funcionarios que se 
encontrarán en este caso se aten
dían a lo <.ispuesto en el artícu 
lo noveno de la Orden de convo- 
c .toria del concurso, y que las 
prórrogas de plazo posesorio so
lamente pueden ser autorizadas 
por la dirección General de Ad 
min’straçt’ôn Local.

Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de estas in- 
trucciones y la relación de nom
bramientos definitivos, Tn lo que 
afecta a las pl.izas de sus respec
tivas provincias, en c< «Boiei^^^ 

. Oficiab de las mismas, y cuinS^ 
rán en p.,rucuiar del exacto 
cumplimiento por parte de las 
Corporaciones interesadas en lo 
que se refiere al envío, dentro 
del plazo señalado, de las certi
ficaciones y comunicaciones re
lacionadas con la toma de pose 
sión de ios función uio.s- designa
dos.

Madrid, 31 de ma) o de 1949.
El Directi^' gantial, ¡osé F, 

Hernando. e-

Áftundd* OjiííGÍcí
.A .\ I J N C I Ü 

7037 
.\pn.ibH<la6 tkfiiiiiivauMMi-lie por el ac- 

íU'i! Aymiiinnieiíto, líi6 cuentas Miuiici- 
y Liquhláció-n Gmeral del pre- 

isiiipucíito, íte los ejereiciois de 1936 a 1945 
aiiidius ¡.ncluisive, se hace público a Jo6 ' 
ekclote y éu ciuiiipliiiiiento del an. 581, 
(111 1'5 '.la I in o .Municipal aplicable -en ee- 
te caso.

Lia aprobación, coufcfii en seeión iL vs- 
i.a f, cha.

San Isidoro (Logroño), antes Torreci- 
Ifa isobre .AJitsamco, 13 nrayo úe 1949.

El AlcClde,

ANUNCIO
7038

.XpnobádaiK las ciiéntas inunicipaliesy 
Liquidiaci'óin Général del Prcfc-upue&ío del 
cjiercicio d-e 1945, por el actual Ay mi

ll amierh',. en ' sesión onidhraria de esta 
fecíra y con carácter definitivo, eehaoc 
público a los efectpe y en cumpliihien- 
to d'cl art. 581 del Estotuto Múnicipial 
aplicable a este caGO.

Gallinas Bí'o Tuerto 13 mayo de 1949.
. El Alcalde,

SGCB2021


